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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 96.1.1.l. 0367 

PRA. BEATRIZ GARCIA BANIORAS 
ISTERIEMTA JURICICA DE LA OFICIMA MATRIZ 

2CO0R51023RAND9O0OSw 

QUE se han presentado á aste Despacho tros testimanios 
de la sescritura pública de aumento de capital y reforaa 
de estatutos de la compañla “CONSULTORA FAUSTO AVILA ASO- 
CIADOS CIA. LTDA.* otorgada anto +1 sotario Vigésimo xoveno 
del cantón quito +1 5 de febrero de 1995 juntamente con 
la solicitud para 34 aprobación: 

QUE el Departaaento Jurfáico de Coapañlas y de Valores, 
ha emitido informe favorabie para su aprobación; 

EN *jercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE 

ARTICGLO PRIMERO. - APROBAR €el aumento de Capital y la 
reforsa Je «estatatos de la compañfa “CONSULTORA FAUSTO 

- AVILA ASOCIADOS CIA. LTDA.” en los téárainos constantes 
de la referida escritura) Y, disponer que un extracto 

oo. de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
- periódicos de mayor circulación «n Quito. 

ARTICULO SEGUINDO, + DISPONER quae el Notario Vigésiso Noveno 
del canión Quito tome nota al margen de las satrices de 
la escritura pública qua se aprueba y la de constitución, 
dei contenido de la presente Resolución; y asiente en 

las copias las ratones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que 21 Registrador Mercantil 

del cantón Quito: inscriba la escrítura y esta Reasciución; 
pa tome nota de tal inscripción al sargen de la constitución, 

: y siente en las copias las razoaes del cumplimiento de 
la dispuesto an este artículo. 

COMITIQUESE.- DADA y firmada en Quito. 5 FEB. 1996 
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Br. Julio César Almeida M. 

 


